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A SEG-UNDA H0RA. 

Constituida la Cámara en ses ion secreta acordó lo 
siguiente: 

1.0 Por once votos contra nno insistir en el proyec
to de lei formulado por ella el año anterior, eoncedien· 
do una pensíon de gracia a la viuda e hijo~ del finado 
Intendente de COfluimbo don Bruno Larram-

2.° Pasar a la Comision de Hacienda una solicitud 
de don Luis Ova11e. 

3.° Aprobar la solicitud de don J acínto Niño, con
cedi6ndole, para los efectos de su :retil'o, el abono del 
tí"mpo que estuvo separado del servicio. . 

4.° .Aprobar la solicitud de don Donllngo COl'te~' 
concedi6ndole la rehabilitacion de In. eiudadanía dll
lena, que habia perdido por haber aceptado un destino 
pablico en Bolivia sin permiso del COllgreso. 

130 lc¡,anló la sesion. 

SESIO~ 21." ORDINAUlA E:'iI 17 DE AGOSTO DE 1870. 

Presidencia delseñol' Covarrúbias. 

I por cnda provincia para que reemplazo a los propie
tarios qne a ella conespondan." 

m señor Concha.-Desde luego observaré a la. 
HODorable Cámara que el proyecto que yo presenté al 
Senado es en esta parte mui diferente de lo que la 00-
mision propone. Segun mui proyecto cada provincia 
nombra tres Senadores, cualquiera que sea su poblacion, 
que se renuevan en cada eJeecíon de Diputados, por 
mitad. 

Voi a lecr los artículos de un proyecto que eOlTes· 
ponden a las propuestas de la Comi~ion. 

"Art. 24. El Senado se compondrá de tres Sena
dores por cada una de las provincias en que esté divi
diJo el terri t0rio. 

Art. 25. Bn cada 1'0I1OVacion de la Cámara Je Di
putados se votará por un triple número de electores al 
de Diputados (lue correspondan al departameuto, i es
t.os electores, rouuidos en la CH bocera de la provincia, 
harán clnombrallliento de los tres Selladores i de un 
suplente. 

"Una lei determinará el mo(10 de procedcr en hl8 

elecciones a quc be refiere el inci~o antorior." 
SU~L\RIO. Hui, pues, una diferencia grande entre la dispoBiciou 

Lectura i nprobacion oel acta de la scsion antcrior.-Cucn- do estos artículos i lo quo determina la ComiBion, eo-
ta.-Continua la discusion del informe de la Comisio,1 .1 b d 1 JI bl 
sobre los pl'oyectos de l'l'fOrmll de la COllstitucion.-;c mo no puede m<.Ínos uC ha erlo nota o a onora e 
pone en discusion el a:t. 21, propuesto JlO!' la Comisiono C~'tlJ1ara. 
- :30 suspende la sesion.-Continua b uiscusion uel Desde luego, esta diferencia se hace notable en cuan-
mismo artícnlo.-Sc levanta la sesion. to al número de Senadores i al modo de su eleccion; 
Se abrió la sesion a las 2 de la tarde, con asistencia pues que, i'egun yo propong<'l, SOl! tres los que deben 

de los señores: elej irse por cada proviilcia en votacion indirecta; mién-
Aldnnate, Beauchef, Concha, Correa de Saa, Errá- tras quo la COlllision dispono que so nombre un SOIla

zuriz, Echeverria, Hnidobro, nIarin, ~Iatte. Rózas dar por cada tres Diputados cn votacioll directa, tam
l\Iendiburn, Solar, Vial, Várgas Fontccill,l, Vicuñn, bien por provincias. Son, pues, dos los puntos a que de-

Asistió tambien el señor Jil inistro do Guerra. bo contraerme. 
Se leyó i aprobó 01 ae;ta de la ses ion anterior. Bn apoyo de mis ideas creo conveniente leer al Se-
So dió cuenta: nado un breve estracto de las apreciaciones que sobre 
1.° De una solicitud de don Clement,e Fábres para esta matcria tiene escritas un célebre historiador de los 

que la Cámara [(,nga a bien darle copia autorizada de Estados-Unidos de Norte-AllIérica; ideas 'iue están 
un artículo del Cóc1i a o Civil, tomado del proyecto reproducidas en mi proyecto, no solo porque las Ite ha
que se oprobó por el C~)]]grcso, porque las ediciones de llado satisftctorias, sino por que su aplicacion me ha 
ese proyecto ticnen en jonoral rdgunas varia0ioncs. parecido que será de grande utilidad. 

2.° De otra de don Franci,co de l~orja Azócar pi· Hubiera vacilac10 entro acoptar la eleccion directa 
diendo la condonacion do una perluelia deuda al ]'íseo o inc1irocta si no me hubiese ~el'vido de triste ejemplo 

El señor :Pre:shlente.-Si al Sonado lo paroco lo que últimamente ha sucedido en Fruncia con la vo
podemos ocuparnos de b solicitucl del señor 1\lbres taClOl! directa. j)IJeliante el sufrajio universal hemoR 
para que so le dé por secretaría ulla copia del artículo visto al Guhi"i'rlo absoluto consolidar su existencia. 
del Código Civil a quo alude. vacilante contra la opinion .iGneral de las personas 

El señor Vial.--Es ilHludal)lo que hai ¡nuchas ilustradas i contra la gran mayoría democrática de la 
<1iferencias de g,'avo inportancia entro el proyecto nacion . .lIlo he persuadido ele ({ue el sufrajio dirccto es 
aprobado por el Congreso i las ediciones (lLlC se han un arma pJlloJ'os:t que puedo usarse contra los pueblos 
hecho despuas. para h:1eor prc\'alccer los principios i el sistellla conde-

Por una casualidad notó que existia ur,a (le esas (li- nados por la mayoría sonsata do una nacion. i\Ie he con
ferencias, i cotejando mas tarde con alguna dcton:;Íon, yencielo de '1110 la dcecion indirecta sino para pnri
encontré muchas otras bastante sustanciales. COulO el licar los vicios i los defectos de la eleccion popular. 
trabajo de comparacíon era bastante largo comisioné Digo purificar la deccion popular, porque las personas 
a dos personas pam que lo hiciesen, pl'opolli611clomo qU0 sean nombradas en votaeion indirecta no serán la 
hacer una prescntacion al Congreso o al Gobiol'l1o, c3pl'csion apasiollad,1 de un partido político: ellas Ítan 
con el objeto de remediar un lllal que puello ser ele Ealiclo Je una fuonte mas pura, de electores que con 
t'unestísimas consecuellcias. monto soro na puedon fijarse en las personas que merez-

Por esta razon, soi de opinion que se maude dar al I can 1,1 confianza del país i que reUllan las cualidades 
señor Fábres la copia autorizada quc pide. especiales para poder desempeñal.: con dignidad i acier-

Así se acordó. to el difícil cargo que se les confía. 
El señor Pl'csidente.-Oontinúa la c1iscasion Esto, en cuanto al sistema que debe preferirse pant 

sobre la reforma constitucioual. l~stá en discusion el la eleccion de Senadores. 
artículo 24. En cuanto al número do Senadores, 'he propuesto 

"Art. 24. El Senado se compone de miembros cleji- que haya tres por cada provincia, cualquiera que sea 
llos en votacion directa por provincias, correspondiendo su poblacion. Esta es una consecuencia que arranca del 
1I. cada una elejir un Senador por cada tres Diputados i \ mudo de su nombramiento. Siendo elejidos por provin
por una fraccion de dos Diputados. cias los Senadores no serian representantes de un nÚ· 

"Se elejirá en la misma forma un Sonador suplente mero de habitantes sino de las localidades. 
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Así el SenaJo, al mismo tiempo que de los intere· Por el contrario, conviene cerrar las puetas á ciertos 

ses jcnerales, seria gual'dian de los intereses particu· fraudes que pueden cometerse en los colejios electora
lares de las diversas secciones del Estado, tan distin· les con el objeto de hacer triunfar un círculo, tal vez 
tus a veces entre sí. reducido pero poderoso en cuanto a los medios de que 

Sobre e~te punto no me e,tendel'é Illa~: leeré Rola puede servirse para salir triunfante. 
mente lo que he estractado de el historiador de los Estableciendo el sistema de eleccion directa por 
}jstndos-Ullidos, J~uboulaye. (Leyó). provincia habremos dado un gran paso, porque de es-

Ademas, no es inoportuno tornar corno guía de nues· te modo dejarnos abiertas las puertas del Senado ato· 
tra éonducta Cll una materia de tanta importancia das las opiniol'lCs; lo que es casi imposible que suceda 
como la de que se trata, el ejemplo que nos dan otros con la eleccion indirecta. En la elecoion directa pueden 
paíRos algunos de los cuales pueuen ofrecernos saluda· todos los partidos mandar al Senado representantell 
hles lecciones a este respecto. Las constituciones fran· suyos: ahora los manda el partido vencedor i ningun 
('esas de lí91, 9,3 i 95 prescribian el sistema de elec- otro. 
cion indirecta; 10 miomo que la. de 1799 del mismo país. Supongamos que en un departamento triunfe un parti· 
La constitucioll de Ruenos·Aires de 1819 sa.nciona el do i en otro departamento otro partido contrario, 00-

mismo principio, que reconocen tnmbiln las de Vene· mo puede suceder i ordinariamente sucede. ¿Cuál se· 
)mela i de Colomhia de los alias 1811 i 1821. ria el resultado? Que vendria a quedar equilibrado el 

Desde que naciones como éstas, i principalmente los número de electores, i habria empate de votoa. Este 
Estados-Unidos, h:m preferido '.fine el nombramiento es un grave inconveniente que puede surjir de e~te 
del Senado sea por eleccion indirecta, es claro que precedimitnto. Volveria entónces la lucha de los parti· 
habrán tenido poderosas razones. Bsas razones las ha dos, las intrigas i las cabalas que por una i otra parte 
oido el Senado en el estracto que he leido. se ponen. en juego para salir triunfantes Nada de esto 

Estoi, pues, porque adoptemos el sistema de cleccion sucederia con la eleccion popular. Haciéndose la elec· 
indirecta, i no el que propone la Honorable Comision cían de Senadores junto con la de Diputados, no hai 
.en S11 informe. lugar a las intrigas para obtener diferentes resultados, 

El seuor El'l'¡izuriZ.-Habiendo tenido el ho- como podria conseguirse en la eleccion indirecta, por 
nor de proponer en la OomisÍon la eleccion directa, me medio de uno o dos votos que podrian ser decisivos 
eneuentro en el caso de CO)1testar brevemente a las ob· en la materia dando la victoria a un partido o produ .. 
sGrmciones que acaba de hacer el Honorable señor ciendo empate. 
Senador Concha en contra dc este procedimiento, sos- Creo, señor, que en esto la práctica es lo que mas 
teniendo la convcniencia de lllanter,er la cleccion di· puede aleccionarnos; que no debemos ateUernos a los 
recta, ejemplos de otros países, i que si en otras partes cier-

El Honorable señor Concha ha dicho mui bien que tas consideraciones pueden tener mucho peso, entre 
el articnlo que se discute se presta a dos cuestiones nosotros esas consideraciones tambien no deben hacer
diferentes: una relativa al metodo que convicne adop· nos tener gran fuerza. Debemos tomar en cuenta nues· 
tar para 1'1, eleccion del Senado; la otra relativa al tros hábitos, la diversidad de nuestras costumbres i 
lIumero de miembros de que debe constar esta Cámara. de nuestras instituciones ántes de seguir el ejemplo 

Yo creo que la Honorable Cámara hará mni bien de otros países, 
en reformar el sistema de oleccion del Senado vijente Se nos ha citado la Francia i sus diferentes consti· 
110;, estableciendo que la eleccion sea directa i por tuciones del año 91, 93, 95 i 99. La :I!'rancia, señor, 
provincia, como propon a la Honorable Comision; i no bien puede haber establecido en su Constitucion la 
indirecta como sostiene el Honorable Senador Concha. eleccion indirecta de Senadores; pero la Honorable 

No encuentro que la eleccion indirecta ofrezca ma· Cámara sabe que en una Monarquía el Senado es, 
yor garantía que la directa; i por el contrario creo que puede decirse, un cuerpo privile}iado; su odjen es dís· 
presenta mayores inconvenientes. El selior Senador tinto del que tiene en una Republica. Desde el 91 
Concha cree que la eleccion indirecta tiene las venta· acá ha avanzado mucho el principio democrático. La 
jas que ha enumerado el historiador Norte·Aoerica· Constitucion de EstadOS-lJnidos tampoco puede ser
no Laboulaye. En mi concepto no es así: la oleccion vimos de guía. I~n los Estados-Unidos de Norte-Amé
por electores, o la eleccion indirecta; sin tener las ven· rica no hai Gobierno unitario: es una confedera
tajas de la directa, está sujeta a los mismos inconve· cion de diversos Estados, todos independientes entre 
nientes, puos siempre no sení mas que el resultado del sí De manera que los Sonaderes no representan ahí 
triunfo de un partido; los electores llevarán ~l colejio sino al Estado que los ha elejido. 
electoral los compromisos contraidos con el partido Del mismo modo rechazo las citas que se nos ha he· 
que los ha elejido. El resultado de la cleccion no va· cho de Buenos-Aires, Venezuela i Colombia, i a la. 
riará por haberse confiado a electores especiales. verdad no Jluedea servirnos de ejemplo. Esas son 

Se trata, por ejemplo do renovar 12 o 15 Senadores. Constituciones antiguas, prescindiendo de mas conside· 
En una votacion directa los electores populares los ele· raciones sobro la organizacion de esos países. 
jiran lo mismo que elijen a los Diputados. Ahora por lo quo hace al número de Senadores no 

Bn la eleccion indirecta, en lugar de llegar a la ur· podemos adoptar base mas conveniente i oportuna 
na el nombre de los Senadores que deben e-lejirse, lle- pasa determinarlo, que la que nos sirve para proceder 
garú un numero doblo o triple de electores, que eleji· al nombramiento de Diputados i de Municipales. 
ran a los Senadores que convenga a su partido cuyo La Comision se ha fijado en dos Senadores por cada 
triunfo está representado por el nombramiento de esos provincia porque con esta medida queda esta Corpo· 
electores. Siemprc saldrán, pues, los mismos Renadores racion compuesta de un número proporcion'ado a la 
que hubieran salido si la eleccion hubiora sido directa. poblacion en jeneral de la República consultándose 

l\liéntras tanto ¿,con qué objeto duplicar los actos I ademas la conveniencia de que el Cuerpo no sea 
Ri no se consigue mejor reoultado, si el fin que se obtie· demasiado numeroso. La Comision creyó que el nú
ne esd mismo'? ~ Con qué objeto hacer ántes una eloccion I mero de tref'l, como propone el Honorable señor Sena· 
popular de electores, i despues otra eleccion indirecta dor Concha, es escesivoj i se limitó a fijar dos Senado· 
que, COIJIO ánt<>s he dicho, nos da el mismo resultado? res por cada provincia, o bien uno por cada tres Dipu-
. S. o J) E S' 14 
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tados lo que viene a dar treinta i dos o treinta i tres I recho. Las reformas violentas í totales han causadc,.
Senadores. Segun propone el señor Concha, tendria males de tanta trascendencia, que las sociedades qut} 
1Il0S cuarenta i cinco. 1 esto sin tomar en cuenta un laR han esperimentado no se han reparado de ellos' 
suplente por cada provincia que serian en todo quin- sino al cabo de muchos años. 

ee. De suerte que en el dia habria que elejir bescnta, El Senado sirve igualmente para acentuar la políti-
entre Senadores propietarios i suplentes. ca interior; i en lo esterior para la firmeza d<llas rela-

Yo creo que este número seria cx&jerado; i (Iue si ciones que se cultivan con las potencias estranjeras. 
se fijara un Senador por cada tres Diputados, el nú- Los estados que desean celebrar tratados de amistad, 
mero de Senadores quedaria proporcion~do al dc re- de navegacion, de eomercio, etc., ninguna fé tendrian 
presentantcs que componen lb. otra Cámara. en la duracion de ellos, porque dichos tratados des-

Estas son las principales razones que tuvo In, 00- cansando tan solo sobre la versatilidad de una Cáma' 
mision para proponer la reforma qne se consigna en el ra compuesta cada tres años de sujetos divididos pUl' 
artículo. opiniones contrarias, i pOl' la diversa manera de apre~ 

Elseiior ~ arin,-¿Qllé mira se ha propuesto lIe- ciar los interesed nacionales i la cosa pública, carece 
nar ellejislador dividiendo el Poder Leji::lativo en dos de fisonomía i de un carácter peculiar i permanente. 
ramas? ¿Qué fin ha perseguido en la creacion del Se, Reconocida la evidencia de estos aserto~, es del 
nado? ¿Cuáles son las obligaciones de éste, las fun- todo necesario que los miembros de que se eompone 
ciones que se le asignan, qué objeto i propósitos le in- el Senado para ejercer tan altas funciones estén dota
cumbe cumplir? El exámen de estas cuesti'Jllcs nos dos de prudencia i eircunspeccion; que tengan la espe-' 
dará a cOúocer las condiciones con que debe estar riencia que da el conocimiento práctico de los hom
constituido, i nos ilustrará acerca de la manera i for- bres i de las cosas; un espíritu recto, tranquilo, supe-o 
ma que deberá adoptarse )!ara su eleccion.. rior a las seducciones de la popularidad, a la cólera 

El Senado es un cuerpo moderador que debe contri- de los partidos, a los arrebatos de la pasion, a la in
buir a equilibrar la omnipotencia de ulJa sola Cámara. quietud turbulenta de las reformas. Estas cualidades 
Este equilibrio es indispensable, porque una Cámara deben poseer las personas que forman el cuerpo del 
tendria un poder sin límites, i todo poder que no tie· Senado para que éste cumpla con su deber, i pueda 
ne trabas declina en absoluto i despótico. La historia des:Jmpeñar de una manera discreta i sabia su honrosa: 
nos con prueba con numerosos ejemplos los peligros de e importante misiono 1 en virtud de estas observa_io
las asambleas ftbsoluta~; ellas, cuando no han tenido nes ¿qué medio será mas seguro para alcanzar este ob
ningun freno, se han abandonado a toda clase de in- jeto: la eleccion directa o indirecta? 
justicias i escándalos como a los vuelos mas jenerosoa Si se aceptara la eleccion directa, el pueblo proce
de heroísmo segun los humores de los jefes que las deria al nombramiento de los Senadores, como en 
han dominado. La historia de la convencion francesa el nombramiento de los Diputados, por meras simpa
está fresca para la enseñanza de los pueblos. tías, so dojaria llevar de sus instintos, de sus afeccio-

El Senado debe ademas precaver a la República nes; recaeria la eloceion sobre sujetos que participaran 
contra las debilidades a que están espuestos los Dipu- de los sentimientos i pasiones, de las ideas i opiniones 
tados por el deseo de la popularidad; debe estar pro- de la multitud; serian elejidos aquellos que hubiesen
parado para resistir los arranques imprevistos, las sabido captarse sus votos por medio de la exajeraClion 
resoluciones violentas, las medidas incoherentes i eon- en las promesas, de alagüeiias perspectivas de reforma" 
tradictorias de una sola Cámara; está llamado a tem- de utópias mas o ménos seductoras. Los Senadores 
pIar los movimientos apasionados de ésta: es, pues, ne- que fueran elevados por esta vía ost.entada'l ante et 
cesario para la madurez de los negocios i para que Senado todo el calor i animosidad del espíritu de par
todas las determinaciones i leyes dc1 Poder LeJislati- tido, promoverian las discordias perturbadoras del 
va sean meditadas, prudente~, bien concebidas i bené- órden, las innovaeiolles precoces que asaltan i ajitall, 
ncas. a la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, nada hai mas instable i sujeta a mil N o se diga que este juicio es una suposicion gra-
danzas que una Cámara que se renueva sin cesar. El tiúita, una calumnia: el pueblo se deslumbra con la 
cambio de los hombres produce de consiguiente el afectacion,de un patriotismo desinteresado. Las mani
cambio de las ideas i opiniones i la mutacion perem- festaciones ruidosas de celo por el bien público, la
ne de las leyes. Una asamblea suele estar ajitada por contemplacíon misma que se guarda con sus deseos i 
la pasion, por la fiebre i se muestra siempre anhelosa caprichos arrebatan su entusiasmo. },os ciudadanos
por intruducir reformas e innovaciones, se cambia por graves i discretos que deben constituir el Senado se
ambician, por impaciencia, o bien por hacer alarde rian entónces los ménos felices para merecer los sufra
de injenio i orijinalidad. Esta instahilidad es fu· jios del pueblo. i los que los oMendrian serian los malJ. 
nesta i tropieza con resistencias invisibles: ella daña atrevidos i petulantes, Organizado el Senado con tales 
a la industria, al comercio, al trabajo regular; intro- hombres tendríamos dos Cámaras de Diputados i no
duce la jeneral desconfianza, i la propiedad, la rique- tendríamos Cámara de Senadores. Al contrario, por 
za, las artes i todos los element,os de progreso i pros· medio de la eleccion indirecta se conseguirian electores, 
peridad carecen entónces de suficiente garantía. mas instruidos, de mas responsabilidad, mas en estado 

J~l Senado debe sin duda representar cierto espíri- de apreciar las aptitudes de los ciudadanos i las neec· 
tu C'onscrvador, porque este espíritu mantiene las sidades de la República; de distinguir las mejorad úti
naciones adheridas a leyes, i costumbres que son la les de las que no lo son, i las medidas i reformas que
salvaguardia de sus libertades, de sus virtudes i de su bajo las apariencias del bien encierran un verdadero' 
conservacion. mal. 

I~a tradícion debe tener, pues, su pllrte en la for- Por otra parte, el artículo relativo a la eleccion de 
,macion de las leyes, porque éstas no pueden cambiar- Presidente no se halla incluido en la reforma: este- al'. 
,~e de UD golpe; en las reformas es preciso atender a los tieulo establece la eleccíon indirecta. Seria llna nota
;in-t€reses pasados, presentes i futuros, no perjucar a ble inconsecuencia hacer indirecta la eleccion de Pre
:l08 tPrimeros por dar demasiado ensanche a los últi- sidente, mÍéntras que fuera directa la del Senado. 1 
mos, ;PW(l~le esta tendencia termina por violar el de· aun a mi dictámen, mejores razones pudieran alegarsa 
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'Para la eleecíon directa del Presidente que para la de 
,Senadores. 

Para ser Pre~idente se requiere ilustracion, notable 
patriotismo, una vid a consagrada al bien público, 
grandes virtudes i servicioE; un gran carácter o emi
nentes talentos, i to<ilas estas prendas no pueden ocul
tarse i están a la vista de los ménos espertos. El pue
blo es, pues, bastante competente para conocerlas, 
estimarlas i rendirles su homenaje de admiracion i co· 
nocimiento. Miéntras que p.1ra ser Senador se necesi
tan virtudes mas modestas i qne, sin embargo, no son 
de ménos importancia. Se necesita que las personas 
Ibmadas a ejercer el houorable cargo de Senaderes 
reunan a las luces, la eRperiencia, un ánimo despreocu
pado i cierta elevacion para juzgar con verdad los 
acontecimientos; i' estas dotes especiales suelen existir 
tal vez en la oscuridad, no hieren la imajiaacion, no 
están al alcance del pneblo, i aun éste carece del taco 
to i perspicacia para percibirlas i acatarlas. 

Atendiendo estas poderosas razones, opino por la 
,¡cocion indirecta de los Senadores. 

El señor Solar.-Acepto, señor, en todas sus par· 
';e:3 el articulo propuesto por 13, Honorable Comisiono 
Las razones que esta ha tenido en vista al establecerlo 
asi, han sido espuestas casi en su totalidad por el Ho· 
norable Senador Errázuriz. Sin embargo, yo me per
mitiré someter a la consideracion del Senado algunas 
otras. 

D no de los principales beneficios que la Comision 
cree producir con el sistema de eleccion directa, es 
inspirar a los pueblos interes i contraccion por el ejer
cicio de sus derechos electorales. De este modo se les 
educa para la democracia i se le infunde conocimientos 
prácticos sobre los actos políticos. 

Ademas de esto, los ciudadanos saben que los indivi

caso votarían por los mismos ciudadanos, i obtendrian 
éRt.OS la mayoría del colejio electoral, contra los can
didatos de los electores del departamento que he su· 
puesto con trescientos aufragantes, que en realidad 
formarian la mayoría de la provincia. Hé aquí có
mo triunfaría la minoría sobre la mayoría. Los electo 
res de los dos departamentos representaban la volun
tad de doscientos sufragantesj miéntras que los del· 
primer departamento la voluntad de trescientos sufra
gantes. Sin embargo, estos serian derrotado8, i aque
llos saldrian triunfantes. 

No sé, si he podido hacerme comprender del Hono
rable Senador Marin, que sostiene el sistema de vo
tacion illdirecta. Yo creo que si Su Señoría se hace 
cargo de este argumento no insistirá en sostener esa 
opinion. , 

Si los Senador<lS viniesen a representar al Congre
so los intereses jenerales de toda la República no 
tendria inconveniente para aceptar la eleccion indi
recta; porque entónces, habiendo un solo colejio electo. 
ral, pueden ponerse de acuerdo todos los electores para 
nombrar a aquellas personas que mas convenga. Sin 
embargo, como la eleccion va a hacerse por provincia 
prefier0 la votacion directa, que es el medio mas segu
ro de apreciar la voluntad del pueblo. 

Confieso, señor, que no sabia que fuera a tratarse 
de este artículo en la sesion de h.JÍ, pues creía que iba 
a tratarse sobre el anterior. De otro modo, habria pen
sado algo mas para sostener las ideas que he indicado 
a la lijera, pero que juzgo decisivas para aceptar ethr
ticulo propuesto por la Honorable Comisiono 

El señor Pl'esidente.-Se suspende la sesion. 

ASEGUNDA HORA. 
qUOS que van a elejir para Senadores representan di- El señor Marin.-Se han hecho dos argumenrectamente los intereses de la provincia en que habitan tos en contra de la eleccion indirecta, que en vez de í los de la República enjeneral. probar la desventaja, prueban la utilidad i convenien-Es evidente que de este modo pondrán de su parte cia de esta oleccion. mas empeño i mas celo p)r elejir a aquellall personas El Reñor Solar ha dicho que puede haber por un laque le inspiren mas confianza que sean mas dignos. do un departamento que tenga trescientos electores i ];jsto se consigue con mas eficacia cuando la eleccion es por oh'o, otros dos que tengan cien electores cada uno; directa. elijiendo igual número de electores cada uno de los Pero si los ciudadanos van solo a votar por una lista departamentos, quedaria la minoría de mejor condicion de electores, ignorando por quienes van a sufragar és- que la mayoría .. I~ste argumento puede contestar~e tos, pondran sin duda mucho menos empeño, i descarga- mui faeilmente; 1 para hace;lo pre~unto yo ¿qu? sena ran sobre esos electores la responsabilidad que tienen mas conveniente? ¿qué salIera trIunfante la bsta de de elejir personas competen teR i dignas. Senadores que representa la mayor suma de electores, Por otra parte, existe un vicio muí notable en el o la que representa la opinion del mayor número de sisterua de eleccion indirecta: puede suceder que por departamentos, aunque los sufragan tes estén en millOeste medio se dé a la minoría el triunfo sobre la ma- ría? En mi concepto debe prevalecer el número de yoria, lo que no es posible aceptar en manera alguna. departamentos al de electores; así .tendriamos la ven'Puede suceder en un:¡. provincia, que cuente con un taja de ql1'e no spa el número materIal de sufragan tes departamento mui populoso i con otros cnya pohlacion el que triunfa, sino la mayor suma de intereses reprereunida no sea igllal al del primero, que una.vez ele- sentados por un mayor número de departamentos, jidos los electores i reunidos estos en el colejio electo- aunque estén en mino~ía de votos.. . ral los departamcntos ménos poblados alcancen un El señor Solar conSIdera la elecClon baJO el punto triunfo ilejitimo sobre el departamento que tiene de vista de la suma de los electores i no bajo el punto lilas poblacion que todos los demas de la provincia de la suma de departamentos que representa; lo que es juntos. Por ejemplo. Supóngase una provincia que ten- un error. ga tres departamE!utosj de los cuales, el uno cuenta 

trescientos ciudadanos activos con derecho de sufrajio, Otro argumento es que ¡;i la ele~cion de 1?8 Senadoi los otros dos tienen ciudadanos sufragan tes. Cada uno res se hiciera por toda la Repúbltca estarIa por. las de estos tres departamentos elejirian tres electores de elecciones indirectas. Esto scria volver a las elecclOnes Senadores. actuales en las que no es el pueblo sino un partido Llegarian estos al colejio electoral de la provincia, el que elije. La ventajn de la reforma está en qu.e cacompuesto de nueve electores; i podria suceder que los da provincia elije sus Senadores para que no tnunfe electores de los dos departamentos que teniancien \ una lista completa. ciudadanos sufragan tes cada uno, perteneciesen a un Atendiendo, pues, a estas razones, m? parece que_no püsmo partido cuya opinion representaban; en este tienen fuerza alguna las al'gumelltaclOlles del senor 
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Solar ~ que he aludido; insisto por que la elecl:ion de 

Sejüidores se haga por provincias e indirectamente. 
He dicho ánte~, el pueblo no tiene la necesaria aptitud 
para COnocer los hombres que poseen las cualida:.lJs es· 
peciales para el cargo de que se trata, como I)Ileden 
conocerlos los electores especiales. Solo por este medio 
podremos tener Senadores reflexivos, de csperiencia 
madura, que no pospondrán. los intereses venladeros 
del país a los propósitos de engrandecimiento i predo· 
minio de un partido o de ellos mismos i que contribui
rán a mantener el decoro i la dignidad de la Corpo. 
racion, dando a sus deliberaciones el prestijio que aca
rrea el resultado de pacíficas i maduras deliberaciones. 

Si queremos, pues, que In. eleccion del Senado dé los 
benéficos resultados que debemos esperar de esto Cuer' 
po debe ser indirecta i mediante electores especiales. 

El seuor Errázul'iz.-Voi a hacer presente al· 
gunas consideraciones que omití b primera vez, ílue 
hice uso de la palabra. 

Al principio yo proponia tambien que el nombra
miento de Senadores se hiciese por votacion indirecta 
lo mi"mo que propone el seuor Concha. Pero una vez 
discutido este asunto en el seno de la Comision, me 
convencieron las razones que ahí se emiti<:ron en fa
bol' de la elec<lÍon directa. De esto previene (lue ahora 
sostengo lo contrario de lo que propuse en mi proyecto. 

La obscrva<Jion hecha por el SOUDr Senador Solar 
es incontesta.ble. Lo que debo buscarse en toda elec
cion es el triunfo de la mayoría. I adoptado el sistema 
de elecciones por provincin, es evidell te (pe un deparo 
tamento que tieno mayor número de electores puede 
verse pospuesto, llevándose el triunfo de la deccion 
la minoría, es decir, el departamento que tenga menor 
número de ciudadanos sufragan tes. Etito lo ha demos
trado matemáticamente el seilor Solar. 

A mi juicio no tiene valor alguno la idea emitida 
poco há por el señor Senador JUul'ill, de que en el caso 
propuesto por el scilor Solar se obtcndrÍlt el triuufo 
de la mayoría de los departamontos. POl'llUC cuarldo 
se trata do eleociones lo quo se busca es el triunfo do 
la mayoría de votos. Cuando so trat1t de la elecciOll 
de Diputados, no se toma en cuenta el número de sub
delegaciones que han sufragado por talo cual candi
dato, sino que es elejido el que rosnlta con mayor nú
mero de sufrajios en todo el departamento. 

Pero el seilor Marin insiste en la eleccion indirec
ta para Illantener el espíritll conservador que dAbe 
animal' al Senado. Esto no debe buscarso en la forma 
de la eleccion; poco importa para csto que esa eleccion 
sea directa o indirepta. Ese objeto debe procurarse 
de otro modo. Debe buscarse en las condiciones que la 
Constitucion exije COl1l0 necesarias para (lue qll indivi
duo pueda ejecer el cargo de Senador i en el modo de 
renovarse la Corporacion. Por esto se ha establecido, 
que el Senador debe tener mas edad, por esto tam
bien que el Senador tenga mayor rcnta ~lue la que 
la Constitucion exije para ser Diputado. Miéntras que 
para ser Diputado no se necesitan mas que 25 auos, 
para ser Senador se necesitan 3G en su totalidad. 
Adcmas la Cámara de Diputados se renueva cada tres 
años, miéntras qU\) el Senado se renueva actualmente 
<1010 por tercera parte cada tres años, i ahora la Co
misiou propone que se renuove por mitades en el mis
mo período. Así se mantendrá en la Corporacion pse 
espíritu de conservacion a que se ha referido el señor 
l\brin. 

La Comision ha buscado en la eleccion directa la 
garantia de las calidades que deben tener los Sen'l.
dores. El pueblo -sabrá fijarse eupersonas que las po-

sean, sin necesidad de que le demos tutores p~m( que' 
sea acertado en sueleccion. 

Es preciso señor aceptar el sistema democrático con 
todas sus consecuencias. Insisto, pues, en que la olec
cion de Senadores sea directa. 

El señor ConCha.-Me propongo contestar a 
algunas observaciones que se han emitido en contra del 
principio de la elcccion indirecta, i que a mi entL'n
del' creo destituidas de todo fllIldamento. Jamas Iw 
negado al pueblo el derecho que tiene para elejir di
rectamente ciertos funciona]'io~; i aun sosteniendo h 
con veuiencia de la elecciou indirecta, no se !liega e,;e 
derecho, porque es siempre el pueblo el que elije a las 
personas a quiénes confia la elcccion de Senadores. De 
aquí resulta, que es el pueblo quien tiene que ver la. 
clase de individuos en quienes deposita su confianz'l, 
lo mismo que sucede en la eleccion de Diputados i de 
algunos otros funcionarios. El elije las personas que 
mayor confi¡¡nza le inspiran para que lo representen 
convenientemellte, ya sea en el Congreso, ya sea en el 
colejio electoral. Esto es lo que sucede en el sufrajio 
inuirecto: nombra libremente a las personas a quié
nes trata de confhrles el cargo de elej ir Sonadores q ne 
sean de su confianza, ciue posean tales i cuáles recLui
sitos i cualidades. 

Bs preciso no olvidar lo que dijo el H::moroble seuor 
Erdtzuriz, a saberj que la Constitucion designa cier
tos requisitos eseuciales que debe tener el qne ha de 
desempeual' 01 cargo de Senador. Ahora pregunto yo
¡.estos requisitos son dll tal condicion que puedan co
nocerse por el primero q ne se acerca a la urna electo
ral? gl'i,lcntclllolltc nó. A mas de los requisitos cons· 
tituciomtles se ha dicho que el Senadot debe poseer 
tambicll cualiuaues propias i especiales. ¿Es posib!e 
'lue cualí[uier ciudadano pueda juzgar con acierto so
bre la existencia de esas cualidades en un indivíuuo· 
cualquiera? Talllbien respondo que nó. 

Pueue ser (iue estas consideraciones obren en el 
convencimiento de la Honorable Cámara. Veamos 
ahom lo <lue sucede. en la práctica. de otras naciones. 

¿ Uabria 1". FranCIa llegado a,los resul ta~o~ a q~e h~ 
alcallzado últmmlllcllte por medlO del plesblsClto, SI allt 
el pueblo hubiese conferido su mandato a sus mismo~ 
reprcselltautes, para que. ju~gasen sobre la co?venien. 
cia de aprobar la COllstltuclOn que se sometl3. a la 
votacion dd pueblo? Esos representantes fueron ele
jidos pOl' el pueblo; i defendieron sus derechos i liber· 
tade" que el pueblo mismo no ha defendido ahora. 

Cuando invoco el ejemplo de otros países no Dl'eO 
por esO que su conducta nos imponga una lei t.ermi
nante. Invoco los ejemplos de esos países pum que 
sean tOlllllUOS en cuenta, desde que nuestra condicion 
si no es precisamente la mislI~a, es a lo ménos.análoga 
a la de alo-unos de los como ejemplos que he Cltado de 
los países,'" I desde .. luo;~o la HOI:orable Cá~ara ha 
visto que las ConstItUCiOnes de. dlf~re?tes paIses han 
adoptado el sistem& ~e la ~lecelOn ~ndlrecta, no solo 
en naciones 1ll0nárql1lcas SIllO tamblen en las demo
Cl'áticas COUlO los Estullos-U nidos de América. 

En la deccion· indirecta las pasiones de partido no 
pueden ejercer tan illlllediatamente su poder. Esas 
pasiones se calman tan luego como el pueblo de
lerra su derecho en los electores. Sus representantes 
ll~"au con ánimo sereno i tranquilo al colejio electo
rata depositar en la uma el nombre de la persona 
que en su concepto l,l0se: todas. aquellas cualidades 
que requiere la ConstltuclOn. Hal por otra parte una 
gran diferencia entre el voto inconciente de 1,000 o 
2,000 Bufragantes i el que emiten 40 o 50 electore.s, 
cada uno de los cuales es re~ponsable ante su propia 



- 103-
conciencia ae su voto, i que ¡>or consiguiente, para dar-¡ elejidos no solo representan los intereses de su respec
lo ha pensado i se ha fijado eu hs personas que le ius- tivo Estado sino tambien los de la nacíon en jeneral, 
piran mayo~ confianza. . . l~ m.ism.o que entre nosotros; los elejidos por cada pro-

1 no se dIga que la elecclOn por electores viene a VlUela tienen el deber de procurar no solo el bien de 
dar el mismo resultado que la eleccion directa, pues la provincia que representan sino tambien el de toda 
siempre se procurará el triunfo del partido que ha la República. 
nombra 10 a esos mismos electores. Porque es prec!so Esta no es una razon que pueda obligarnos a eilta
considerltl' que las personas clejiuas, no llevarán todas bleeer diferencias e~ l~ proporcion d~ nuestros repre
a tal punto el compromiso que pueden haber contraido sentantes. POI' esto mSlsto en que se fije el número de 
con el p'1rtido que les ha confiado el cargo de electo- tres Senadores por c~da proviI~ei~, cualquiera que Bea 
ros que saerifilplcn sus conviceiones propias, que aho- el núm~ro de s~s h.abltantesj e mSlsto tambien en que 
guen su coucieneia nada. mas que para servi: de la elecclOIl set\ mdlrecta porque la ostimo mas venta
in~trumento cierro a un parttdo. Debemos persuadirnos josa, cualesquiera que fuesen las ventajas de la eleccion 
que un eloctor tiene responsa):>ilidad ante su conc~en- d,irecta, la indirecta presenta mucho. mayores garan
eia i ante el paísj i no es pOHlble S~po!lC.r que qUIera tlás, sobre todo, despuos que hemos Visto lo queúlti
traicionar su patria i sus llli~m08 prmclplOs J;l0r la so- mameute ha sucedido en Francia. Debo confesarlo: 
la cOllsideracion de dar el tnullfo a un partIdo cuyas estoi mui. léjos dó) tell~l: abara 01 convencimieDto que 
0011 vicciones no son tal vez l:.s propias. ántes tema sobre la utlhdad del sufrajio directo: en el 

Poro, aun suponiondo que hu~i~ra alguno que 9ui- dia carezco completamente do esta conviccion. 
sieso de~cender a tal e"tremo, traICIOnando su conclen· El senor l\~arin.-Voi a decir solo cuatro pala
cia i su cometido, do naua le s~rviria, porr¡ue la ma- b.ras para ro?tdicar un falso coneopto que ho oido emi
yo ría do los eloctores buscará swmpre la persona que tu'. Se ha dlCho que por medio de la eleccion indirec
crea mas digna del aHo cargo que se. trata de confiar- ta, segun la argllmcntacion del señor Solar se da mas 
le. Km mayor dignidad i competenCia son las qu~ el importancia a la mi~oría que a la mayorí::, porque el 
puoblo no está en aptitud las mas voces de conocer 1 de departamento que twne mayor númoro de sufrajios 
H(luí la necesidad quo delegue el~ alguion la facultad puede sor pospuesto por otros departamentos que tie
de elejil'. Así consulta sus propios intereses. nen ménos votos. A esta observacion he contestado ya 

Pas'wdo ahora al número de Senadores, debo bacer quo me parece que vale mas consultar los interesos de 
presento quo, al fijar el de tres por cada provincia, he dos departamentos quo de uno solo. Pero, se me ocú
tOluado en considcracion el número do noventa i seis rre que este caso es tan remoto, tan escepcionál tan 
miembros de quo actualm,"nte se compone la Oámara difícil de suoeder, quo no vale ni la pena do to~arlo 
do Diputados, número que probablemonte tendrá que en cuenta. 
subir dcutro de pocos años. He considBrado ']ue debe· El Honorable señor Senador Errázuriz dijo poco 
mas aproximarnos un tanto al número de personas que ha quo no debenlOs buscar el espíritu conservador del 
\Jonstituyen aquella Cámara; así es que, Riendo quince Se.r:ado en la forma d~ I.a eleccion, porque la Oonsti

las provincias, el Senado vendria a componerse apro- tuclOn establece condICIOnes que conducen a este re. 
ximadalllonte de la mitad del número de Diputados, sult~do. Veamos .~uáles son estas coudicioneg. 1.0 que 
lo cnalléjos de ser un embarazo, seria una verdadera el CIUdadano eleJlble tenga 36 años de edatl. 2.° que 
ventaja, daria mayor importancia a las doliboracio- posca una ronta de 2,000 pesos, i 3.° una diferencia 
nos del Se g do, aumentaría sus luces i haria que su en cuanto a la dnraclon de ambas Oámaras. 
voto fuera mas cOl13iderado. La edad de 36 años no es por cierto un obstáculo 

Yo propongo igual número de Sonadores para la para que el hombre participe de todas aquellas pasio
provineia (1'10 tenga 40,000 habitantes, qne para la 1jeS i estravíos q'le I@ han ajitado ell su juventud. Un 
llue tenga 100,000. ¿Acaso porque una provincia tiene hOlllbre ambicioso de popularidad, 10 será a los 36 añol! 
solo 40,000 pobladores tiene ménos intereses, necesita tanto o mas que a los 25. En cuanto a la condiüion de 
ménos la presperidad do su comercio, de sn navega- que tonga 2,000 pesos de renta, cualquiera los tiene 
cian, do su industria i de torlo lo que puede influir en en el dia; i ésta es una circunstancia mui insignificante 
su adelanto? 1 aun la consid"eracion de su menor im- para qne sirva de guía para determinar 01 valer de los 
portancia debe ser un motivo para 'que sea mas aten- individuos. 
dida, a fin de que pueda maréhar i progresar del mis- I~o de que el Senado se renueva solo cada seis años, 
mo modo que las demas. La razon de ser ménos im- tampoco importa una garantía de estabilidad en la 
portante uo quita, pues, el que deba tener igual repre- políti~a ni dc madurez para las deliberaüiones de los 
sentacion. negoCiOS. 

Debemos recordar que un Senador elejido por una Hofutadas, pues, las bonsideraciones del señor Sena-
provincia, no por esto deja de ser representante de la dor Errázuriz, me veo siempre en la necesidad de in
nacion. No solo debe cuidar los intereses locales de sistir en que la eleccion de Senadores sea indirecta. 
la provincia que representa sino tambien los de todo Se tra.ta de una ele?cion para la cual el pueblo' no tiene 
el país. Estableciendo el principio de igualdad (¡n la la aptitud necesaria. El Senador dobe tener ciertos 
represen tacion, a mas de tener UlJa base para llevar al roquisi~os, ci~rtas dotes sobresalientes que no todos co
Senado un cierto número do personas, seguimos el uoeen, 1 conVIene que se confie la mision de elejirla a 
ejemplo de muchos ot.ros países que admiten un nú-· personas que deben conocer i apreciar .esas dotes. 
lllero igual de rc;presentantes, cualquiem que sea su El señor Vial.-Yo quisiera tomar l.a palabra' 
poblacion. Si la forma de Gobierno de esos países pero la hora es avanzada. Seria mejor que quedase co~ 
110 corresponde completamente a la nuestra p0r que la palabra para la sesion próxima. 
son feueraciollCSj sin embargo, bajo el punto de vis- J1;! seilor Pl"esidente.-Levantaremos la sesion 
ta dc la representacioll de los Senadores, son igua, quedando Su Señoría con la palabra. 
les, desdo que esos Senadores van a sostener en el Se- Se levantó la scsion. 
rJado los mismos intereses':¡os intereses del Estado o 
pzovincia que los nombra. En los. E.stados-Unidos, los 


